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SUMARIO: I. LA CUESTIÓN.—II. LA NOCIÓN DE ACCESORIEDAD EN  
LA TEORÍA DE LA ACCESIÓN.—III. LA NOCIÓN DE ACCESORIEDAD E N  LA 
TEORÍA DEL NEGOCIO JURÍDICO.

I. LA CUESTIÓN

¿Puede adm itirse  en  el ám bito  del D erecho civil que u n a  cosa tenga  la con­
dición  de accesoria  con  respecto  a o tra? La respuesta  es c laram en te  afirm ativa 
si nos atenem os a los textos del Código Civil en  m ateria  de accesión (véase, po r 
ejem plo, art. 375) y  en  la teo ría  del negocio ju ríd ico  (arts. 1.097 y 883, en tre  otros).

II. LA NOCIÓN DE ACCESORIEDAD EN  LA TEORÍA DE LA ACCESIÓN

E n  re lación  con la accesión, cuando  la ley, p o r ejem plo, se refiere a la u n ión  
de cosas m uebles, rep u ta  principal, en tre  dos cosas incorporadas, aquella a que se 
h a  un ido  o tra  po r adorno  o p a ra  su  uso  o perfección (art. 376 del Código Civil).
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A un cuando  se ha  llegado a en tende r que estas expresiones legales reflejan 
la d is tinc ión  en tre  parte  (elem ento  o cosa que com pleta  o perfecciona el todo) 
y  pertenencia  (elem ento  o cosa que está  destinada  al servicio u  o rnam en to  de 
o tra), en  la teo ría  de la  accesión d icha  d is tinción  carece de im p o rtan c ia  porque 
la a tribución  legal de la p rop iedad  de la cosa accesoria al dueño  de la cosa p rin ­
cipal se v incula al fenóm eno de la u n ió n  o incorporación  con  inseparab ilidad  
económ ica (art. 378 del Código Civil)1. La relación  de principalidad  y accesoriedad 
en tre  las cosas un idas pertenecien tes a diversos p rop ie tarios se asum e p o r la ley 
com o crite rio  ocasionalm ente capaz de d e te rm in a r la d irección  en  que opera 
la  tran sm isión  o adquisición  de p rop iedad  u n a  vez que el legislador ha  elegido 
resolver de esa m an era  el conflicto  creado  en tre  dos derechos com o consecuen­
cia de la m odificación  del sta tus  m ateria l de las cosas. La cualidad  de accesorio 
so lam ente puede pred icarse  después de que se haya p roducido  la unión. Es en ­
tonces cuando  se p o d rá  ju zg a r y  decid ir cuál de las dos cosas, ya un idas, es la 
principal. Y no  existe u n  concepto  a priori de accesoriedad, sino  que ta l concepto 
refleja la  aplicación  de la p rop ia  ley, que fija su  significado a través de d iferentes 
criterios: finalidad  decorativa, u tilita ria  o perfectiva de la cosa accesoria y  subsi­
d iariam en te  valor y  volum en. P or tan to , aunque u n a  cosa sirva p ara  com pletar 
o tra  (una  llave com pleta  u n a  cerradu ra , u n a  p ieza de ajedrez com pleta  el juego 
de ajedrez, etc.) no  se adquiere  p o r accesión cuando  las cosas un idas pueden  
separarse  sin  detrim ento . Y al con trario , cualqu ier objeto o rnam en ta l un ido  o 
inco rpo rado  con  in separab ilidad  económ ica a o tra  cosa p rincipal se adquiere  po r 
accesión. E n  consecuencia, la ún ica  división en tre  las cosas que tiene fundam ento  
positivo en  la accesión es la que d istingue en tre  cosas un idas que perm iten  la 
separación  sin  daño  o detrim en to  y cosas un idas que no  perm iten  la separación  
sin  daño  o detrim en to .

III. LA NOCIÓN DE ACCESORIEDAD EN  LA TEORÍA DEL NEGOCIO JU RÍ­
DICO

C entrándonos en  la teo ría  del negocio ju ríd ico , G arcía G oyena2 decía, acla­
ran d o  lo que era  accesorio  de la cosa legada, que los accesorios de u n  inm ueble 
se ha llan  enum erados en  el a rtícu lo  380 del Proyecto, núm eros 3.° y  siguientes, 
equivalentes a los núm eros 3.° y  siguientes del actua l a rtícu lo  334 del Código 
Civil. Y añad ía  lo siguiente. «Llám ase accesorio  de la cosa legada todo lo que, sin 
se r la  m ism a cosa, tiene con  ella ta l re lación  que no  debe separarse , y  antes b ien  
debe seguirla». Com o se ha  d icho3, cabe en  este concepto, es evidente, todo  lo que 
con  la  cosa se re lac iona  en  cualqu ier form a, física o funcionalm ente, deno tando  
la  conveniencia social y  económ ica de un  destino  com ún.

S in perju icio  de reconocer la existencia de u n a  re lación  en tre  los accesorios 
del artículo  1.097 y los inm uebles, p o r incorporación  o destino , del artículo  334, 
bajo  la denom inación  de accesorios a que se refiere el a rtícu lo  1.097 es necesario  
en tender aquellas cosas que se en cu en tran  en  u n a  c ierta  re lación  de subord inación  
respecto  a o tra, lo que tiene lugar. cuando  u n a  de las cosas es elem ento  in tegran te  
de la otra; cuando  u n a  de las cosas está  destinada  al servicio u  o rnam en to  de 
la o tra, d ando  lugar a u n a  re lación  pertenencial; o cuando  encon trándose  una 
cosa en  u n a  c ierta  relación  de subo rd inac ión  respecto  a o tra, no  p resen ta  los 
requ isitos legales de pertenencia4.

Por tan to , los accesorios que acom pañan  a la  cosa objeto de en trega  son  las 
llam adas parte  in tegran te , pertenencia  y  accesorio ob ligacional5.
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E l artícu lo  1.097 d eterm ina  la ex tensión a los accesorios en  todo  caso de 
obligación de d a r  cosa determ inada. E n  n u estra  doctrina, un  au to r6 m an tiene  
que el referido  artícu lo  no  im pone coactivam ente el paso  au tom ático  de las per­
tenencias y de los accesorios, po r lo m enos en los negocios ju ríd icos inter v ivo s , 
a d iferencia  de lo que ocurre  con  las partes in teg ran tes de u n a  cosa, que siguen 
a la cosa principal, p o r lo que deberá  determ inarse , con  toda  claridad, lo que, 
desde un  p un to  de v ista ju ríd ico  debe considerarse  com o p arte  in teg ran te  de una  
cosa y, p o r exclusión, las pertenencias y accesorios de la m ism a. Al referirse el 
m ism o au to r7 a las casas o edificios, estim a que deben  considerarse com o partes 
de la casa o edificio todas aquellas cosas m ateria lm en te  anejadas a la  casa, o 
que tengan  con  ella u n a  v incu lación  es truc tu ra l; así, p o r ejem plo, las tejas, las 
vigas o m aderos, etc. Y tam b ién  el ascensor, si la es tru c tu ra  de la  casa  lo lleva 
previsto, con  los fosos, vigas y res istencia  oportuna. Por tan to , concluye8, cuando  
se vende u n a  casa, solo los elem entos v inculados estruc tu ra lm en te  a ella son  los 
que se rep u tan  inclu idos en  la venta.

Según el criterio  de la «perfectio», las «partes rei» in teg ran  la cosa, de m odo 
que la falta  de u n a  de ellas hace que la cosa no esté com pleta, m ien tras que 
la pertenencia  es u n  elem ento  que no  partic ipa  en  la constituc ión  orgánica de 
la cosa, siendo sim plem ente algo que com plem en ta  la  cosa, le da  u tilidad  o la 
adorna . Las ruedas de u n  autom óvil desem peñan  u n a  función  in ferio r a la del 
m o to r o a la de la carrocería , pero  nad ie  d iría  que son  pertenencias del vehículo9.

Según lo anterior, cabe asum ir u n a  «perfectio» de la cosa. Pero, ¿se puede 
h ab la r realm en te de u n a  cosa en  sí m ism a perfecta  o im perfecta? ¿Por qué ra ­
zón  la ven ta  de u n a  casa tiene que com p ren d er necesariam en te  las ventanas, las 
puertas, etc., o la ven ta  de u n  au tom óvil tiene que com prender necesariam en te  las 
ruedas, o la ven ta  de u n  juego de ajedrez tiene que com prender necesariam ente 
todas las p iezas del juego?

E s evidente que tra tándose  de u n  negocio ju ríd ico  an te  todo debe estarse 
a la vo lun tad  de las partes del negocio al regu lar sus prop ios in tereses y no  al 
concep to  de cosa. Si se vende u n a  casa o u n  vehículo autom óvil, desde el pun to  
de v ista ju ríd ico  no existe n ingún  obstáculo  p a ra  que el su jeto  vendedor se reser­
ve la p rop iedad  de elem entos que se consideran  p artes constitu tivas de la  cosa 
vendida. Y esto  es así po rque en  el negocio ju ríd ico , que es u n a  decla ración  de 
voluntad , hay que p res ta r a tenc ión  no  a la cosa en  cuan to  ta l sino  a los fines a 
que la cosa está  destinada, que es lo que verdaderam en te  d e te rm ina  la esencia 
de la cosa, lo que la in teg ra  o com pleta. U n vehículo autom óvil puede venderse 
p a ra  fines d istin tos: p a ra  la c ircu lación  o p a ra  desguazar. U na casa puede ven­
derse p ara  fines d istin tos: p ara  ser h ab itad a  o p a ra  g u a rd a r m ercancías u  otras 
cosas. Lo que de te rm ina  en ú ltim a in s tanc ia  el con ten ido  de la obligación de d a r 
cosa d e te rm inada  es la específica finalidad  de la u tilización  de la cosa ten ida 
en  cuen ta  p o r las partes en  el m om ento  de la celebración  del negocio ju ríd ico .

E n  la línea señalada, la ju risp ru d en c ia  sostiene que si b ien  el a rtícu lo  1.461 
del Código Civil establece que el vendedor está  obligado a la en trega  y saneam ien ­
to de la cosa objeto de la venta, d isponiendo  el a rtícu lo  1.462 que se en tenderá  
en tregada la cosa vendida cuando  se ponga en p oder y posesión del com prador, 
ta l obligación de en trega  hay que en tenderla  en  toda  la ex tensión a que alude 
el a rtícu lo  1.097 del texto citado, que al regu lar la  obligación de d a r  cosa deter­
m inada  incluye en  ella la  de en tregar todos sus accesorios, «entendidos com o 
subo rd inac ión  funcional o lo que es lo m ism o com o aquellos requ isitos o ele­
m entos sin  los que la cosa en tregada no  sería  ap ta  p a ra  el uso  al que ha  de ser 
destinada»  (SAP de M álaga de 13 de octubre de 1993 — AC  1993, 2006— [versión
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elec trónica-base de datos T hom son  R e u t e r s  Ar a n z a d i]. E n  el caso enjuiciado, el 
objeto de la ven ta  fue u n  vehículo rem olque in trín secam en te  destinado  a la cir­
culación, p o r lo que se consideró  com o consustancia l a la  tran sacc ión  efectuada 
la en trega  de la docum entación  necesaria  a ta l fin. La SAP de B arcelona, Sección 
13.a, de 19 de abril de 2001 —JUR  2001, 210533— [versión elec trónica-base de 
datos T hom son  R e u t e r s  Ar a n z a d i], en  un  caso de com praventa  de u n  vehículo, 
afirm a que la obligación del vendedor no  puede en tenderse cum plida  con  la sola 
puesta  a d isposición del bien, caren te  de la co rrespond ien te  docum entación  en  
regla p a ra  p oder hacer uso  del m ism o, m áxim e si se tra ta  de u n  vendedor ded i­
cado  p rofesionalm ente a este tráfico  com ercial, sino que d icha  p restac ión  h ab rá  
de inc lu ir necesariam en te  la to ta lidad  de perm isos y licencias adm in istra tivas 
ind ispensab les p a ra  que el adqu iren te  del vehículo pueda hacer uso  del m ism o).

Por tan to , el obligado a en tregar u n a  cosa d e te rm inada  lo está  a en tregarla  en  
condiciones p ara  servir al destino  convenido o previsto. La perspectiva con trac tual 
de lo afirm ado no puede ponerse en cuestión  pues se tra ta  de u n a  obligación al 
am paro  del a rtícu lo  1.258 del Código Civil10, com o u n a  consecuencia  inheren te  
a la  n a tu ra leza  del co n tra to  y conform e al p rincip io  de buena fe, el uso  y la ley; 
p recep to  que puesto  en  re lación  con  los artícu los 1.097 y 1.469 del m ism o texto 
legal llevan a la conclusión  de que el obligado a d a r cosa de te rm inada  debe en ­
treg a r la cosa con todo  aquello que resu lte  de la n a tu ra leza  del con tra to , de su  
finalidad  o de la idoneidad  de su  p rop io  objeto (STS, Sala de lo Civil, Sección 
1.a, de 8 de noviem bre de 2012 — R J  2013, 2402— [versión elec trónica-base de 
datos T hom son R e u t e r s  Ar a n z a d i]).

E l que com pra  un  vehículo destinado  a la  c ircu lación  espera que el vehículo 
com prado  sea ú til p ara  la finalidad  que se adquirió . E l que com pra  u n a  plaza 
de garaje p a ra  ap a rca r el vehículo espera que la p laza com prada  sea ú til para  
la finalidad  que se adqu irió  (existe u n a  ju risp ru d en c ia  c lara  y  constan te  del 
T ribunal S uprem o que afirm a que es esencial la adecuación  que las p lazas h an  
de reu n ir  respecto  al fin que les es p rop io  y p a ra  el que se adquirieron , lo que 
com prende tan to  las d im ensiones necesarias p a ra  hacerlas ap tas de albergues 
de autom óviles de uso  o rd inario , com o los elem entos superficiales accesorios 
que p e rm itan  las m an iob ras adecuadas y suficientes de los m ism os den tro  de 
los locales. R ecogen esta  doctrina  legal, en tre  otras, SAP de A C oruña, Sección 
1.a, de 14 de ju n io  de 2001 —JU R  2001, 248143— [versión elec trónica-base de 
datos T hom son  R e u t e r s  Ar a n z a d i]; SAP de Jaén, Sección 1.a, de 31 de enero  de 
2002 —JUR  2002, 75304— [versión elec trónica-base de datos T hom son  R e u t e r s  

Ar a n z a d i]; SAP de T arragona, Sección 3.a, de 2 de ju lio  de 2003 — AC  2003, 
1640—  [versión elec trónica-base de datos T hom son R e u t e r s  Ar a n z a d i]). Y el que 
com pra  u n a  casa p a ra  h ab ita rla  espera  poder vivir en  ella y  espera  tam b ién  poder 
e jerc itar los derechos correspond ien tes sobre ella (nuestro  T ribunal Suprem o, en  
su  Sentencia  de 8 de noviem bre de 2012, an tes citada, considera  que la licencia 
de p rim era  ocupación, sin  perju icio  de su  tram itac ió n  adm in istra tiva, queda 
im bricada  en  la n a tu ra leza  co n trac tu a l de la com praven ta  com o un  elem ento  
in teg rado  en la obligación del vendedor de en tregar la cosa en  condiciones de 
se r u tilizada  p a ra  el uso  o destino  previsto. La SAP de Las Palm as, Sección 4.a, 
de 18 de ju lio  de 2005 —JUR  2005, 218921— [versión elec trónica-base de datos 
T hom son  R e u t e r s  Ar a n z a d i], invocando el a rtícu lo  1.097, establece la obligación 
de en tregar al adqu iren te  de u n a  vivienda la cédula  de hab itab ilidad  y los boletines 
de enganche de agua y energía que perm iten  la u tilización  del inm ueble com o 
vivienda. O tra  S en tencia  del T ribunal S uprem o, Sala de lo Civil, de 18 de m arzo  
de 2002 — R J  2002, 2848—  [versión elec trónica-base de datos T hom son  R e u t e r s

Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.° 745, págs. 2542 a 2552 2545



Estudios Jurisprudenciales

Ar a n z a d i], que tra ta b a  acerca de si u n a  C om unidad  de P rop ietarios ten ía  o no 
derecho  a la en trega  p o r u n a  p ro m o to ra  y con stru c to ra  de los Planos, Proyectos 
B ásicos y de E jecución, así com o la M em oria de Calidades de la edificación, 
establece que la en trega  de u n a  cosa p rincipal lleva consigo la de los accesorios 
que la sirven, sin  que el a rtícu lo  1.097 haga distinciones p o r su  función, sea esta 
m ás o m enos esencial, p a ra  el m anejo  de la cosa p rincipal o p a ra  e jerc itar los 
derechos correspond ien tes sobre ella, y así com o la en trega  de inm uebles p re­
supone la apo rtac ión  de la titu lac ión  o docum entación  acred itativa del derecho 
de prop iedad  u  o tro  sobre los m ism os, no  aparece obstácu lo  legal p a ra  in teg rar 
com o accesorios a los Planos, Proyectos B ásicos y de E jecución y la M em oria 
de C alidades del Inm ueble  pertenecien te  a u n a  com unidad).

Según la ju risp rudenc ia , cuando  la cosa en tregada adolece de to ta l ap titud  
p a ra  su  destino  n o rm al y pactado , d e te rm ina  u n  incum plim ien to  total, signifi­
cado p o r la  en trega de cosa d is tin ta  a lo estipu lado  con  la consecuencia  de la 
incom pleta  in satisfacción  del co m p rad o r y la  fru strac ión  de su  legítim o interés, 
al ser el objeto im propio  p a ra  el fin  al que se destina, siendo aplicable el artículo  
1.124 del Código Civil p o r darse  u n a  p restac ión  diversa, lo que sucede no  solo 
cuando  se en trega  u n a  cosa d is tin ta  a la pactada, sino tam b ién  cuando  el objeto 
en tregado  resu lta  to ta lm en te  inháb il p a ra  el uso  a que va destinado , inu tilidad  
abso lu ta  que debe hace r inservible la  en trega  efectuada, hasta  el p u n to  de fru s tra r  
el objeto del con tra to , haciendo  im posible su  aprovecham iento  (puede verse esta 
d oc trina  en  las Sentencias c itadas an te rio rm en te  de las A udiencias Provinciales 
sobre inhab ilidad  de las p lazas de aparcam ien to  adqu iridas p ara  su  fin propio. 
Y com o lo decisivo es la posib ilidad  efectiva de hacer uso  de las p lazas de garaje 
conform e a su  destino, que no  es o tro  que el de servir p a ra  el aparcam ien to  de 
vehículos de tu rism o , com o parte  de las obligaciones que asum e la parte  vende­
do ra  en  v irtud  del con tra to  de com praventa, re su ltan  irrelevantes, según  la SAP 
de T arragona de 2 de ju lio  de 2003, las c ircunstancias de que el aparcam ien to  
esté ejecu tado  con  arreglo al proyecto  o que las d im ensiones de las p lazas sean  
conform es a las O rdenanzas M unicipales).

Incluso  en  algún caso llegó a decla rarse  la nu lidad  del con tra to  celebrado por 
im posib ilidad  orig inaria  de destin a r la cosa al uso  pactado  (SAP de Barcelona, 
Sección 13.a, de 9 de sep tiem bre de 1998 —AC  1998, 8939— [versión electrónica- 
base de datos T hom son  R e u t e r s  Ar a n z a d i]. E n  el caso enjuiciado, se tra tab a  del 
a rrendam ien to  de u n  local com ercial destinado  a «estudio fotográfico, labora to rio  
fotográfico y ven ta  de m aterial» , sin  que el p rop ie tario  a rren d ad o r hubiese efec­
tuado , antes de ce leb rar el con tra to , las actuaciones adm in istra tivas necesarias 
p a ra  rea lizar el uso  pactado , ya que el local a rrendado  solo podía  destinarse  
exclusivam ente p a ra  aparcam ien to  de tres vehículos).

De lo d icho h asta  ah o ra  se desprende con  claridad  que el núcleo cen tra l 
del p rob lem a que abordam os consiste en la de te rm inac ión  del alcance objetivo 
del con tra to  celebrado  en tre  las partes, p a ra  lo cual es necesario  p roceder a la 
in te rp re tac ión  de su  clausulado. E n  re lación  con  d icha  in terp re tac ión , afirm a 
n uestro  T ribunal S uprem o que aunque en  el ám bito  de la in te rp re tac ión  de los 
con tra to s la  in te rp re tac ión  gram atical, referida  al «sentido literal» no supone, 
en  rigor, u n a  estric ta  subo rd inac ión  del criterio  subjetivo m anifestado  po r la 
vo lun tad  o la  in tención  de las partes, crite rio  que resu lta  siem pre preferente, 
no  obstante, cuando  los té rm inos re su ltan  claros y no  dejan  d u d a  alguna sobre 
la in tención  querida  p o r los con tra tan tes, la in te rp re tac ión  literal es el pun to  
de p a rtid a  y tam b ién  debe ser el p u n to  de llegada del curso  in terp re ta tivo  (STS 
de 8 de noviem bre de 2012). Y tam b ién  afirm a d icho T ribunal que el artícu lo
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1.097 del Código Civil, si b ien  no define lo que ha  de en tenderse  p o r acceso­
rios, ac túa  com o n o rm a in teg rado ra  del con tra to , al p a rtir  de la obligación de 
d a r  cosa de te rm in ad a  que configura el objeto de la  p res tac ión  convenida, p ara  
au to riza r su  am pliación  a lo p rop iam en te  accesorio  y com plem en tario  de d icha 
cosa principal, que, en  todo caso, p recisa  p a ra  que tenga efectividad y vincule 
al obligado, y  es lo de term inan te , p o r re su lta r de exigencia, que el servicio que 
p res ten  los e lem entos accesorios no solo tengan  existencia al m om ento  en  que 
nace la obligación, sino que los m ism os sean  efectivos y perm anen tes (STS, Sala 
de lo Civil, de 28 de jun io  de 1995 —R J  1995, 5312— [versión electrónica-base 
de datos T hom son  R e u t e r s  Ar a n z a d i ] ) .

Lo que com prende la obligación de en tregar la cosa viene de term inado  por 
d iferentes criterios. E l p rim er crite rio  hace referencia  a la vo lun tad  de las partes 
m an ifestada  m ed ian te  u n a  estipu lación  expresa al respec to11. E l segundo criterio , 
en  ausencia  de pacto  expreso al respecto, se refiere a la p rop ia  in te rp re tac ión  del 
m arco  co n trac tu a l celebrado.

Con respecto  a este ú ltim o criterio , se ha  a firm ado 12 que la in te rp re tac ión  de 
la vo lun tad  negocial no puede prac ticarse  com o u n a  indagac ión  que se encierre  en  
sí m ism a, sin  que le influya la rea lidad  objetiva, en  especial cuando  la vo lun tad  
se reconoce tác ita  o im plícitam ente, pues las deducciones a rea lizar sobre hechos 
y com portam ien tos h a b rá n  de considerar, en  lugar relevante, aquellos que han  
orig inado  la relación  objetiva en  que las cosas (principal y  accesorias) se encon­
trasen . E sta  re lación  no  ten d rá  siem pre el m ism o peso, sino  que este se rá  m ayor 
cuando  la re lación  estab lecida en tre  las cosas sea m ás estrecha. B uena p ru eb a  de 
ello es el a rtícu lo  111 de la Ley H ipotecaria, en  el que los objetos m uebles colo­
cados en la finca h ipo tecada  reciben  u n  tra tam ien to  diverso depend iendo  del tipo 
de re lación  que m an ten g an  con la cosa principal. La evidente existencia de una 
u n ió n  y com plem entariedad  con  la cosa p rincipal (es el caso del n úm ero  3.° del 
a rtícu lo  334, en  que lo un ido  de u n a  m an era  fija al inm ueble  suele considerarse 
com o parte  in teg ran te13) dete rm inará , cuando  no  hay  referencia  explícita a ella 
(inclusión  o exclusión), que ta l relación  de accesoriedad  con  sus consecuencias 
(art. 1.097) se incorpore  al con ten ido  p rop io  del negocio com o volun tad  de las 
partes, y  no m eram en te  po r p rescripción  legal, de m odo dispositivo, en  ausencia  
de voluntad.

E l artícu lo  111 de la Ley H ipo teca ria14 constituye u n  buen  ejem plo de deter­
m inac ión  norm ativa  de los lím ites del in terés ju ríd ico  del ti tu la r  de la garan tía  
h ipo tecaria . A falta  de preceptos legales com o el m encionado, el p rob lem a consiste 
en  estab lecer criterios objetivos de in te rp re tac ión  de la vo lun tad  negocial p ara  
d e te rm in a r si u n a  cosa accesoria no m encionada expresam ente en  u n  negocio 
ju ríd ico  debe en tenderse  inco rpo rada  al con ten ido  p rop io  del negocio com o vo­
lu n tad  de las partes po rque es necesaria  p a ra  el específico uso  de la cosa p rincipal 
objeto del negocio. Es evidente que los criterios objetivos de in te rp re tac ión  de 
la vo lun tad  pueden  recabarse, cuando  sea el caso, de la re lación  objetiva en  que 
las cosas (principal y  accesorias) se encuen tran , pero  sin  olvidar que la función 
in te rp re ta tiva  está  encam inada a de te rm in a r la esencia y  los lím ites del in terés 
del ti tu la r  del derecho  en ex traer de la  cosa p rincipal objeto del negocio toda  la 
legítim a u tilidad  que se hab ía  rep resen tado  al c o n tra ta r15. Por tan to , podem os 
a firm ar que la cosa accesoria  debe en tenderse  com prend ida  en  el acuerdo  siem pre 
que de la relación  objetiva en  que las cosas se en cu en tran  quepa d educ ir que 
se quiso  tran sm itir  ju n tam en te  con  la cosa p rincipal objeto del negocio porque 
sin  la accesoria la cosa p rincipal en tregada resu lta  inháb il p a ra  el uso  a que va 
destinada.

Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.° 745, págs. 2542 a 2552 2547



Estudios Jurisprudenciales

P or o tra  parte , no cabe confund ir la accesión con  el p rob lem a de la in ter­
p re tac ión  de los negocios ju ríd icos, trasladando  a este cam po los criterios que 
regu lan  la adquisición  de la p rop iedad  en la accesión. Com o h a  d icho u n  a u to r16, 
al que c itam os literalm ente , la regla «SSC» (superficies solo cedit) n ad a  tiene que 
ver con  el alcance de la obligación de en trega  de los accesorios en  obligaciones 
de d a r  cosas de term inadas (arts. 1.097 y 883 del CC). La obligación de entrega 
de los accesorios no  puede ser in teg rada  con  la regla de accesión, y cuando  se ha 
aplicado la regla «SSC» a las obligaciones de en trega  de u n a  finca ha  sido solo 
con  la finalidad  de in te rp re ta r de acuerdo  a aquella el significado del concepto  
de «accesorio». De esta  form a, si se vende u n  te rreno  donde se ha  constru ido  
u n  edificio (antes de la ven ta  o poste rio r a esta, pero  antes de la trad ición) es 
el te rreno  el que debe en tregarse  y n ingún  papel ju eg an  aqu í los artícu los 358 y 
361. C uando se h a  pensado  que la obligación de en trega se extiende a las «acce­
siones» ello no ha  sido, sin  em bargo, p o r estim arse de aplicación la regla «SSC», 
sino p o r considerarse  que en  el caso en  cuestión  esta  «accesión» se tra tab a  de 
u n  «accesorio».

La accesión y el hecho  de que en  determ inadas c ircunstancias ciertos bie­
nes m uebles se rep u ten  inm uebles no  tienen  n ada  que ver con  la obligación de 
en trega de los accesorios en  todo caso de obligación de d a r cosa determ inada. 
E n  el caso resuelto  p o r la  STS de 14 de m arzo  de 1983 (RJ  1983, 1473), que 
tra tab a  sobre u n  co n tra to  de com praven ta  de u n a  nave industria l, el com prador, 
parte  recu rren te , sostuvo que el referido  con tra to  com prendía , tan to  la vivienda 
co nstru ida  sobre la parte  superio r de la nave referida, com o las instalaciones y 
m aq u in aria  destinada  a la industria , que en  el m om ento  de la ven ta  funcionaba 
en  la nave. Según el com prador, la vivienda levan tada fo rm aba u n  todo con el 
suelo y la  nave industria l, y  po r v irtud  de la accesión lo edificado debe ceder al 
suelo, y las instalaciones y elem entos incorporados a la nave in d u stria l ten ían  
la consideración  de inm uebles, invocando  a ta l efecto el a rtícu lo  334 del Código 
Civil. E l T ribunal S uprem o rechazó  los d is tin tos argum entos del com prador, acep­
tan d o  ín teg ram ente  la in te rp re tac ión  del co n tra to  llevada a cabo p o r el juzgado r 
«a quo», el cual, a tend iendo  a la literalidad  del con tra to , en el que no pueden  
en tenderse  com prend idas cosas d is tin tas y casos d iferentes de aquellos sobre los 
que los in teresados se p ropusie ron  co n tra ta r  —artícu lo  1.283 del Código Civil—, 
estim ó que la com praventa  se concertó  exclusivam ente sobre la nave industria l, 
ap ta  p a ra  ser puesta  en funcionam ien to , con  el aporte  de m aq u in aria  y otros 
e lem entos adm inistra tivos, que incorporó  la p rop ia  parte  recurren te . E n  el caso 
resuelto  p o r la STS de 4 de febrero  de 2002 (RJ  2002, 1594 [versión electrónica- 
base de datos T hom son  R e u t e r s  Ar a n z a d i]), que tra tab a  tam b ién  sobre un  contrato  
de com praventa  de u n a  nave industria l, la  en tidad  com pradora , parte  recurren te , 
p id ió  que se condenara  a los vendedores a en tregarle  la finca objeto del con tra to  
con  todos los e lem entos un idos a ella de m an era  fija, com o m áqu inas, vasos, 
in s trum en tos y u tensilios destinados a la in d u stria  o explotación en  ella realiza­
da, invocando a ta l efecto el a rtícu lo  334.5 del Código Civil, en  re lación  con  el 
a rtícu lo  1.097 del m ism o texto legal. E l T ribunal Suprem o rechazó  la pe tic ión  de 
condena con  el a rgum ento  de que el objeto del co n tra to  fue la  ven ta  de u n a  nave 
in dustria l y sin  inclusión  de la explotación en  ella desarro llada; los accesorios 
que la recu rren te  p retende in teg ra r en  el con tra to , a firm a tex tualm en te  el T ribu­
nal, no son  pertenencias de la  nave, sino  elem entos com ponentes de la industria  
ajena al m ism o, los cuales no estab an  al servicio del inm ueble, pues su  finalidad 
conectaba  exclusivam ente con  la activ idad em presaria l rea lizada en  la finca, de 
m an era  que p a ra  la  in troducción  de la m aqu inaria , utillaje y dem ás accesorios

2548 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.° 745, págs. 2542 a 2552



Estudios Jurisprudenciales

en  el con ten ido  de la relación  concertada, e ra  m eneste r el detalle  po rm enorizado  
de los m ism os, lo que fue om itido  p o r las partes.

P artiendo  de estas ú ltim as Sentencias citadas, que se refieren  a los conocidos 
com o inm uebles p o r destino  o pertenencias, carac terizados p o r tra ta rse  de objetos 
m uebles destinados o dedicados al servicio de u n  inm ueble  com o elem entos de 
adorno  o explotación del m ism o, cabe a firm ar que el a rtícu lo  334 del Código Civil 
lo único  que hace es decir que, en  determ inadas circunstancias, ciertos b ienes 
son  inm uebles al objeto de som eterlos a u n  com ún  tra tam ien to  inm obiliario  (la 
ficción de la inm ovilización  asegura la un ifo rm idad  de las reglas ju ríd icas), pero 
p a ra  el caso de que dichos bienes sean  inclu idos po r las partes en el con tra to  
de com praven ta  sobre la finca. P or tan to , la  tran sm isió n  de las pertenencias con 
el inm ueble  a cuyo servicio están  no  depende de la inm ovilización p o r destino, 
sino  de la vo lun tad  de las partes m an ifestada  a través de la relación  de las per­
tenenc ias con los fines con trac tuales a que está  destinado  el inm ueble  o, d icho 
de o tro  m odo, con  la ac tuación  del in terés co n trac tu a l del ti tu la r  del derecho. El 
p rob lem a no  consiste aqu í en  d e te rm in ar el rég im en  ju ríd ico  aplicable al inm ueble 
y  a las pertenencias, sino en  d e te rm in a r si d iferentes cosas son susceptib les de 
u n a  tran sm isión  u n ita ria  con el inm ueble  po r servir todas ellas a la ac tuación  del 
in terés del titu la r  del derecho  en  ex traer del inm ueble  toda  la leg ítim a u tilidad  que 
se hab ía  rep resen tado  al con tratar. E n  las Sentencias ú ltim as c itadas se observa 
cóm o el T ribunal S uprem o, in te rp re tan d o  los con tra to s  de com praventa , separa  la 
nave in dustria l vendida de la actividad em presaria l en ella desarro llada. A unque 
en  los casos re latados se en tend ió  que el objeto de la com praven ta  com prend ía  
ún icam en te  la nave industria l, pero  no la exp lotación in dustria l que se rea lizaba 
en  la m ism a, en o tros casos puede ocu rrir que el inm ueble, com o la m aqu inaria  
industria l, sea so lam ente uno  de los e lem entos que concurre  a la realización  de 
u n  destino  cualqu iera  de p roducción  in dustria l objeto y finalidad  del con tra to .

CONCLUSIONES

E n n u estra  opinión, no tiene sen tido  co n stru ir a priori u n a  categoría  de cosas 
principales y  de cosas accesorias fuera  del ám bito  de la in te rp re tac ión  de los 
textos legales. E l concep to  de cosa accesoria  es un  reflejo de la aplicación de la 
ley y no  de u n  criterio  ob ten ido  de la realidad  m aterial.
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NOTAS

1 La inseparabilidad de las cosas incorporadas es lo que rigurosamente caracteriza 
la accesión, afirma con rotundidad Al o n s o  Pé r e z , Mariano, Comentarios al Código Civ il  y 
compilaciones forales, dirigidos por Manuel A lbaladejo, Tomo V, Vol. 1.° (art. 391 del Código 
Civil), segunda edición totalmente reelaborada y adaptada a la nueva legislación, Madrid, 
Edersa, 1990, sub art. 378, pág. 445.

2 Ga r c í a  Go y e n a , Florencio, Concordancias, motivos y comentarios del Código Civ il es­
pañol. Reimpresión de la edición de Madrid, 1852, al cuidado de de Derecho civil de de 
Zaragoza, con una nota preliminar del Prof. La c r u z  Be r d e j o  y una tabla de concordancias 
con el Código Civil vigente, Zaragoza, 1974, sub art. 699, pág. 376.

3 Ma r t í n  Pé r e z , Antonio, Comentarios al Código Civ il  y compilaciones forales , dirigidos 
por Manuel Al b a l a d e j o , Tomo XV, Vol. 1.° (art. 1.124 del Código Civil), Madrid, Edersa, 
1989, sub art. 1.097, pág. 304.

4 Afirma Bi o n d i  que la noción de cosa accesoria es mucho más amplia que la de per­
tenencia. La pertenencia es ciertamente cosa accesoria; pero no toda cosa accesoria es 
pertenencia. La noción de cosa accesoria es mucho más vasta, en cuanto implica cualquier 
relación de subordinación de una cosa respecto a otra, que puede aun no responder a los 
requisitos legales de pertenencia. Bi o n d i , Biondo, Los bienes, traducción de la segunda edi­
ción italiana, revisada y ampliada, con anotaciones sobre el Derecho español, por Antonio 
d e  l a  E s p e r a n z a  Ma r t í n e z -Ra d í o , 2.a edición actualizada, Barcelona, Editorial Bosch, S.A., 
febrero 2003, pág. 223.

5 Ma r t í n  Pé r e z  (ob. cit., sub art. 1.097, págs. 314 y sigs.) acoge un concepto amplio de 
accesorios.

6 Ba l l a r í n  Ma r c i a l , Alberto, «Partes, pertenencias y accesorios. Resumen de tesis», en 
Temis, núm. 2, Zaragoza, 1957, págs. 162-163.

7 Ba l l a r í n , ob. cit., pág. 158.
8 Ba l l a r í n , ob. cit., pág. 154.
9 Cl a v e r í a  Go s á l b e z , Luis Humberto, «Las pertenencias en el Derecho privado español», 

en Anuario de Derecho Civil, Tomo XXIX, Fascículo I, enero-marzo 1976, pág. 37.
10 Aplicando el artículo 1.258 al legado de cosa del artículo 883 del Código Civil afirma 

Al b a l a d e j o  que «el gravamen impuesto por el causante al heredero obliga a este, no solo 
al cumplimiento de lo expresamente ordenado en el testamento a favor del legatario, sino 
también a todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al 
uso y a la ley». Ahora bien, añade, ello no es ni más ni menos que ordenar que el legado da 
derecho al legatario, no solo a lo especificado en la disposición testamentaría, sino asimismo 
a todo lo que normalmente es de presumir que se quiere le acompañe. Al b a l a d e j o  Ga r c í a , 
Manuel, Comentarios al Código Civil y compilaciones forales, dirigidos por Manuel Al b a l a d e j o  

y Silvia Dí a z  Al a b a r t , Tomo XII, Vol. 1.° (arts. 858 a 891 del Código Civil), segunda edición, 
Alcobendas (Madrid), Edersa, 1998, sub art. 883, pág. 380.

11 Como afirma Clavería (ob. cit., págs. 52-53), por regla general las partes de un con­
trato fijan en las cláusulas de este, amparándose en la libertad contractual establecida en 
el artículo 1.255 del Código Civil, qué bienes deben entenderse comprendidos en el acuerdo 
y cuales deben reputarse, por el contrario, excluidos. Lo conveniente es eludir el problema 
mediante pacto expreso.

12 Ma r t í n  Pé r e z , ob. cit., sub art. 1.097, págs. 322 a 324.
13 Decía Ga r c í a  Go y e n a  (Concordancias., cit., sub art. 380, pág. 202) que las cosas mue­

bles por su naturaleza se fingen o reputan inmuebles desde que el propietario las destina 
al uso perpetuo de otro inmueble. Esta intención y destino son manifiestos en los casos 
del número 4.° («Todo lo que está unido a un edificio de una manera fija, de modo que no 
pueda separarse sin deterioro de esta o del objeto adherente»), y no necesitan de prueba, sea 
cualquiera la cosa u objeto unido. Y por estas circunstancias se diferencian de los casos del 
número 7.° (5.° del actual art. 334), en que habrá de probarse el destino de las máquinas, 
vasos, instrumentos, etc., al uso propio o a satisfacer las necesidades de la explotación.

14 «Salvo pacto expreso o disposición legal en contrario, la hipoteca, cualquiera que sea 
la naturaleza y forma de la obligación que garantice, no comprenderá: Primero. Los objetos
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muebles que se hallen colocados permanentemente en la finca hipotecada, bien para su 
adorno, comodidad o explotación, o bien para el servicio de alguna industria, a no ser que 
no puedan separarse sin quebranto de la materia o deterioro del objeto.»

15 Afirma Ru b i o  Ga r r i d o , refiriéndose al contrato de compraventa, que la finalidad de la 
obligación de entregar los accesorios es que al comprador se le facilite un bien completo 
sobre el cual pueda ejercitar íntegra y plenamente el derecho que se le transmite o se le pro­
mete transmitir, para poder extraer de él toda la legítima utilidad que se había representado 
al contratar. Por ello cuando se incumpla dicha obligación instrumental, no se apreciará 
un interés específico lesionado, que genere una acción autónoma del comprador, sino que 
el interés lesionado será el creditorio de la obligación principal, que no se puede juzgar 
exactamente satisfecho. Ru b i o  Ga r r i d o , Tomás, Contrato de compraventa y transmisión de 
la propiedad, «Studia Albornotiana», dirigidos por Evelio Ve r d e r a  y  Tu e l l s , LVIII, Bolonia, 
Publicaciones del Real Colegio de España, 1993, pág. 291.

16 Ca r r a s c o  Pe r e r a , Ángel, «Ius aedificandi» y accesión, Madrid, Editorial Montecorvo, 
S.A., 1986, págs. 204-205.
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